
 
 



 

NOTA: El presente Nº VII fue sustituido por 

el Decreto Exento Nº 3957 de fecha 25 de 

julio de 2012, cuyo texto original decía: 

“Regularizase y fijase un exención 

arancelaria del 25% del Arancel Anual para 

aquellos alumnos que cursen solo una 

asignatura, trátese del primer o segundo 

semestre del Programa de Continuidad de 

Estudios de Arquitectura” 

 NOTA: El presente Nº VIII fue sustituido 

por el Decreto Exento Nº 3957 de fecha 25 

de julio de 2012, cuyo texto original decía: 

“Regularizase y fijase una exención 

arancelaria del 12,5% sobre el Arancel 

Anual, a aquellos que, además de cursar una 

asignatura del primer o segundo semestre 

del Programa de Continuidad de Estudios, 

deban cursar la Práctica Profesional” 

  NOTA: El presente Nº IX fue sustituido por 

el Decreto Exento Nº 3957 de fecha 25 de 

julio de 2012, cuyo texto original decía: 

“Para los alumnos que deban cursar sólo la 

asignatura “Proyecto de Título”, el Derecho 

Básico de Matricula y solamente un 25% del 

Arancel Anual. Las exenciones arancelarias 

antes indicadas serán autorizadas mediante 

Resolución Exenta por el Decano de la 

respectiva Facultad.” 

                                     VII. REGULARÍZASE Y FÍJASE una exención arancelaria del 50% del 

Arancel Semestral, para aquellos alumnos que cursen sólo una asignatura, trátese del primer o segundo 

semestre del Programa de Continuidad de Estudios de Arquitectura. 

  
                                     VIII. REGULARÍZASE Y FÍJASE una exención arancelaria del 25% sobre 

el Arancel Semestral, a aquellos alumnos que, además de cursar una asignatura del primer o segundo 

semestre del Programa de Continuidad de Estudios, deban cursar la Práctica Profesional. 

                                     IX. Para los alumnos que deban cursar sólo la asignatura “Proyecto de 

Título”, deberán cancelar el Derecho Básico de Matrícula y solamente un 50% del Arancel Anual. Las 

exenciones arancelarias antes indicadas serán autorizadas mediante Resolución Exenta por el Decano de la 

respectiva Facultad.” 


